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ESTUDIO GROSSO – CUBRÍA & ASOC. 
Contadores Públicos 

 

BOLETÍN INFORMATIVO 
 
 
 

1. MODIFICACIONES APLICATIVO “SU DECLARACIÓN” POR INTERNET 
 
La Administración Federal de Ingresos Públicos, a través de la Resolución General Nº 
2.407 (B.O. 05/02/2008), introdujo modificaciones al aplicativo “Su Declaración” que 
permite generar el formulario 931 por internet. 
 
Principales Modificaciones 
 
Es obligatoria su utilización: 
 

• A partir del período Febrero 2008 para quienes empleen hasta 1 trabajador 
• A partir del período Marzo 2008 para quienes ocupen hasta 5 trabajadores. En 

caso de incrementar su nómina hasta 10 trabajadores, deberán continuar 
utilizando este sistema. 

 
Es optativa su utilización: 
 

• Para quienes empleen de 6 a 10 trabajadores.  
 
Para el resto de los empleadores, continúa vigente la norma anterior, o sea la utilización 
del aplicativo SIJP versión 29. 
 
Vigencia 
 
A partir del 06/02/2008. 
 
 
 
Buenos Aires, 05 de febrero de 2008 
 
 
 
Mario Hernán Cubría 
Eduardo Julio Grosso 
Adriana García 
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